
INTENDENCIA REGIONAL

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesorla Jurfdica

PUNTAARENAS, i $ I{.&H ?ilN?

Con esta fecha se ha resuelto lo que s¡gue:

VI STO S:

1. Los aftículos 110 y s¡guientes de la Constitución Política de la República;

2. El artículo 38o del Decreto Ley No 3.529, de 1980, modificado por la Ley

No 18.318, a. igga, qu. .tuO el Fondo de Fomento y Desarrollo para las

Regiones Extremas;

3. El D.F.L. No 15 de Hacienda, de 1981, que reglamenta la aplicación de

dicho Fondo, cuyo texto refundido, coordinádo y sistematizado. fue

aprobado por el o.r.l No 3, de 2001, ambos delJvlinisterio de hacienda

4. Las facultaoes que otorga el D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que f'rjó

texto, refundido, coordiñado, sistematizado y actualizado de la Ley No

tg.L7S, ¿e 
-1-f.tJ.gZ., 

Orgánica Constitucional sobre Gobierno y

Administración Regional;

5. La Resolución No 1.600,

República;
6. El D. S. No 481-, de 15.04.2011'

marco PresuPuestario del fondo

1,/n
REsoLucrón¡ exenrn n" j r0{-/¡-

MAT.: Dispone Bonificación D'F'L' No 15'

de 06.11.2008, de la Contraloría General de la

del Ministerio de Hacienda que fÚó

materia de esta resolución Para

el
el

presente año;
7. Ñuestra Resolución Exenta No 143, de 18'04'2011;

8. El Ord. No 00160, de 16.03.20t2, del Sr. Director Regional de CORFO

Magallanes Y Antáftica Chilena,

CONSIDERANDO:

1. Que, el proyecto indicado fue materializado por don "loRGE CANEPA

FA,ARDO", Rut. 10.105.973-1, dentro de plazo'

RESUELVO:

1. pÁGUESE, por el Servicio de Tesorería el20o/o de la boniflcación concedida
- 

por R.E. ruá i+¡,-¿. fS.O+.2011, !e esta Intendencia Regional,.ascendente a

iu ,rru de $' rr.Orz.852t'(once millones diecisiete mil ochocientos

cincuenta y dos páróij, a cón \¡oRee SANEPA FAIARDOi Rur' No

10.105.97g-r, poi Ll'proyecto 
..Implementación parqge maquinaria

ágríCola ¡ntegrá¡ para el'desarrollo y mejoramiento de praderas en

Tierra del Fuego".



2. El Seruicio de Tesorería, tan pronto cumpla lo dispuesto por esta Resolución'
-- 

lo iorunicará mediante Of. a esta Autoridad Regional.

ANóTESE Y COMUNÍqUSS¡, (Fdo) Afturo Storaker Molina, Intendente

Regional Magallanes y Antártica Chilena'

Lo que transcribo a Ud. Para su conocimiento'

osrRlguc¡Ó¡¡:
t Sr. Jorge GnePa Fajardo
*l Tesoreía Regional
¿f Director Regional de CORFO

¿t Archivo Asesoría Jurídica
,rt Archivo

ASM/eps


